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Febrero 2003
Novática agradece su contribución desinteresada a los miles de autores que
han elegido y elegirán sus páginas para presentar sus aportaciones al avance
profesional y tecnológico de la Informática.
Periodicidad: Novática tiene periodicidad bimestral y aparece los meses  de
febrero, abril, junio, septiembre, octubre y diciembre, salvo retrasos debidos
a causas de fuerza mayor. El cierre de la edición es habitualmente un mes
antes de la fecha de distribución (dos meses para los artículos del bloque
monográfico).
Normas de revisión: todos los artículos serán sometidos a un proceso de
"revisión por iguales" (peer review), o revisión por personas especializadas en
la materia objeto del artículo, excepto los expresamente solicitados por
Novática a sus autores. En el caso de las monografías, serán los editores
invitados y su equipo los que realicen la revisión y decidan sobre su publicación
o no. Excepto en el caso de las monografías, los artículos deberán ser
enviados a la oficina de Coordinación Editorial (Novática-ATI. Calle Padilla
66, 3ª dcha., 28006 Madrid, <novatica@ati.es> (ver "Soportes" más abajo).
Una vez aprobados por el revisor(es), serán publicados tan pronto como sea
posible, si bien la publicación no está garantizada pues razones de exceso de
material pueden hacerla imposible. Los autores serán informados del
resultado de la revisión y de la publicación o no de los artículos remitidos.
Tamaño y formato de los artículos: los artículos deberán tener un máximo
de 4.500 palabras, lo que equivale a entre 8 y 10 páginas DIN A4 a doble
espacio (fuente Times New Roman, tamaño 12), incluyendo resumen,
palabras clave, figuras, bibliografía y notas. Sólo en casos excepcionales se
aceptarán artículos superiores a dicho tamaño.  Salvo excepciones, los
artículos no deberán incluir más de cinco ecuaciones ni más de doce
referencias bibliográficas o notas, y deberán incorporar título, resumen
(máximo 20 líneas), palabras clave (un máximo de 10), nombre y afiliación
del autor/a (es/as), así como su dirección postal y electrónica, y números de
teléfono y fax. Nota importante: título, resumen y palabras clave deberán
enviarse en español e inglés.
Soportes: los artículos deberán ser enviados a Novática en formato digital,
preferentemente mediante correo electrónico o, si no se tiene acceso a éste,
mediante disquete a través de correo postal. En caso de envío por correo
electrónico, si el fichero tiene un tamaño superior a los 250KB, es preciso enviar
el fichero comprimido con  ZIP e indicando qué procesador de texto entre los
citados a continuación se ha utilizado. En ambos casos (correo electrónico o
disquete) el artículo debe ser enviado en formato Word, RTF o HTML. En todos
los casos el artículo habrá de enviarse también en formato PDF para asegurar
la fidelidad al original en el proceso de edición. 
En todos los casos es preciso además enviar las figuras por separado, con la
mayor resolución posible (mínimo 600 ppi), teniendo en cuenta que solamente
se publicarán en blanco y negro.
Lengua: aunque Novática admite artículos escritos en todas las lenguas
reconocidas por la Constitución española y los Estatutos de las diferentes
Comunidades Autonómas, dado que el ámbito de difusión de la revista
conlleva su publicación en castellano, como lengua oficial común,  los
autores deberán presentar sus artículos en castellano y, si así lo desean, en
otra lengua oficial de su elección. Novática enviará a los socios y suscriptores
que lo soliciten una copia de la versión original de aquellos artículos que
hayan sido escritos en una lengua oficial que no sea el castellano. 
Copyright: Novática da por supuesto que un autor acepta las presentes normas
al enviar su original y que, en caso de que esté destinado a ser publicado en otro
medio ajeno a ATI (o ya haya sido publicado) debe de aportar la autorización
del editor del mismo para su reproducción por Novática (incluida la autorización
para realizar traducciones). Novática por tanto no asume ninguna
responsabilidad sobre derechos de propiedad intelectual si un texto se ha
publicado en otro medio de comunicación, sea inadvertidamente o no, por parte
del autor. Todo autor que publique un artículo en Novática debe saber que
autoriza su reproducción, citando la procedencia, salvo que el autor declare
explícitamente que desea proteger sus derechos con © o copyright. Asimismo,
se entiende que el autor acepta que, además de en Novática, su artículo podrá
ser también publicado y distribuido electrónicamente, mediante los medios
habituales de difusión de ATI (servidor WWW, listas de distribución Internet,
etc.) en su totalidad o parcialmente. 
Estilo: si bien Novática respeta totalmente el estilo y contenido de cada
artículo, da por supuesta la autorización del autor para retocar su ortografía,
léxico, sintaxis, titulación y paginación, a fin de facilitar su comprensión por
el lector y de subsanar posibles errores. Cualquier cambio que afecte al
contenido será consultado con el autor.

Según los Estatutos de ATI, pueden ser socios institucionales denuestra asociación "las personas jurídicas, públicas y privadas, que losoliciten  a la Junta Directiva General y sean aceptados como tales porla misma".
Mediante esta figura, todos los profesionales y directivos informáticosde los socios institucionales pueden gozar de los beneficios de participaren las actividades de ATI, en especial  congresos, jornadas, cursos,conferencias, charlas, etc. Asimismo los socios institucionales puedenacceder en condiciones especiales a  servicios ofrecidos por la asociacióntales como Bolsa de Trabajo, cursos a medida, mailings, publicidad enNovática, servicio ATInet, etc.
Para más información dirigirse a <info@ati.es> o a cualquiera de lassedes de ATI. En la actualidad son socios institucionales de ATI lassiguientes empresas y entidades:
AGROSEGUROAIGÜES DEL TER LLOBREGATAJUNTAMENT DE L�HOSPITALET DE LLOBREGATAYUNTAMIENTO DE TERRASSAALMIRALL PRODESFARMA, S.A.ATOS ODS, S.A.BARCELONESA DE DROGAS DE PRODUCTOS QUÍMICOSBarcelonesa de Gestión Administrativa, S.L.BBR INGENIERIA DE SERVICIOS, S.L.BT TELECOMUNICACIONES, S.A.BURKE FORMACIÓN, S.A.CÁLCULO, S.A.CARGILL España, S.A.CAST-INFO, S.A. DE BARCELONACCS PROFESIONALES, S.L.CENTRO ESTUDIOS VELÁZQUEZ, S.A. (C.E. ADAMS)CHOICE, S.A.CLASE 10 SISTEMAS, S.L.CLINICA PLATÓ FUNDACION PRIVADACOOPERS & LYBRAND AUDITORÍA Y CONSULTORÍACONSULTORES SAYMA, S.A.Departament d�Ensenyament de la Generalitat de CatalunyaDEPTO. INFORMÁTICA - ESC. POLITÉCNICA (CÁCERES)DIMENSIÓN INFORMÁTICA, S.L.DOXA CONSULTORES, S.L.EDITORIAL BELLADONA S.L.EPISER, S.L.ESPECIALIDADES ELÉCTRICAS S.A. (ESPELSA)ESTEVE QUÍMICA, S.A.FINCONSUM - Financiación al ConsumoFUNDACIÓN SAN VALEROGRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A.GRUPO INFORMÁTICO ITEM, S.A.GS y C, Gabinete Sistemas y Consultoría, S.L.INFORMATION BUILDERS IBÉRICA, S.A.INQA TEST, S.L.INSERT SISTEMAS, S. A.INSTITUT D�ESTUDIS CATALANSINVERAMA, S.A.ISC INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMUNICACIONESIN2 INGENIERÍA DE INFORMACIÓNKRITER, S.A.LATIN WALK, S.L.LABORATORIOS SERONO, S.A.METASINCRO, S.L.NÁCAR, Tecnologías de la información, S.L.U.ONDATA INTERNATIONAL, S.L.OCCIDENTAL HOTELES MANAGEMENT, S.A.ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA YCOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRIDPAUTA FORMACIO S.L.RÁPIDA SISTEMAS INTEGRALES, S.A.RD SISTEMAS, S.A.RENAULT FINANCIACIÓNSADIEL, S.A.SARA LEE DE ESPAÑA, S.A.SERES ESPAÑA, S.A.SERTECNET VALENCIASERVEIS INFORMÀTICSSISTEMAS TÉCNICOS LOTERÍAS DEL ESTADO (STL)SOCIEDAD DE REDES ELECTRÓNICAS Y SERVICIOS, S.A.SOLUCIONES INFORMÁTICAS PARA EL COMERCIO, S.L.STRATESYS CONSULTING ADP&M, S.L.SYSDATA, S.L.T-SYSTEMSTATUM SISTEMASTCP SISTEMAS DE INGENIERÍA, S.L.TRANSBAIX LLOBREGAT, S. A. (Grupo Seur)TRW ISCS, S.L.UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJAUNIVERSIDAD DE EXTREMADURA (Dpto. de Informática)UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYAWAPETON NUEVAS TECNOLOGÍAS, S.A.
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